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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014189037-2020-00213-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 23 de agosto de 2021 mediante la cual se 

terminó el proceso. 

 

Alega el recurrente que no se ordenó la entrega de títulos depositados, por lo que 

debe proceder el Despacho a reponer la providencia atacada.   

 

CONSIDERACIONES. 
 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, en consecuencia, se repondrá la providencia atacada, y se ordenará en un 

nuevo numeral la entrega de títulos que existan. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 
 
REPONER el auto de fecha 23 de agosto de 2021, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia, en consecuencia se ordena que por secretaria previa 
revisión a la cuenta de depósitos judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la 
entrega de los dineros que se encuentren depositados en el presente proceso a la parte 
actora.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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EAE 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 057 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


